
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero nueve (9) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/282  

  
                                  Agréguese al expediente el oficio número 530 del 2 de 
agosto de 2021 mediante el cual indica al Despacho sobre la inscripción 
de la medida de embargo decretada sobre el predio con matrícula 
inmobiliaria número 296-65688, para los fines pertinentes. 
 
                                  Una vez regrese de la Oficina de Registro de II.P el 
oficio número 668 del 22 de septiembre de 2021 debidamente 
diligenciado, se proveerá sobre el secuestro del predio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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